
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jesús Morales Flores. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 16 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer a la Secretaría de Hacienda la obligación de informar de manera permanente, a quiénes otorga la autorización para 
constituirse y operar como sociedad de información crediticia, generando un directorio con los datos mínimos, que debe hacer del 
conocimiento del público en general mediante los sistemas de información dispuestos para tal efecto. Prohibir a las sociedades de 
información crediticia solicitar y otorgar información proporcionada por un usuario que no acredite contar con la autorización del 
titular de la misma para difundirla. Establecer que los usuarios deben contar con la autorización de los titulares de la información, para 
poder entregarla a las sociedades. Señalar que en caso de que la información proporcionada por el usuario sea relativa a una persona 
moral, este debe incluir a los accionistas o titulares de las partes sociales, según corresponda, que sean propietarios del 10% o más del
capital social, y la autorización del representante legal para que se difunda la información, sin la cual no podría entregarla a las 
Sociedades. Establecer que las claves y sus modificaciones deberán ser aprobadas por la Comisión, sin que en ningún caso se permita 
que las claves sean contrarias a lo dispuesto por esta ley, principalmente para el caso de quitas o programas de recuperación de créditos 
en cuyo caso si son saldados se deberán señalar como finiquitados. Indicar que se entenderá por uso o manejo indebido de la 
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información, otorgar o difundir información personal o crediticia sin la autorización de su titular. Facultar a cualquier ciudadano a
oponerse al manejo y difusión de sus datos personales, así como de su historial crediticio, e inconformarse con cualquier actividad que 
lo agravie, recurriendo para tal efecto al procedimiento de conciliación y arbitraje que prevé la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros. Señalar que los usuarios que proporcionen información a las Sociedades sin contar con la autorización del 
titular de la misma responderán por los daños que causen al proporcionar dicha información, sin menoscabo de las demás sanciones
que procedan, incluyendo las penales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 18 (Se señala con puntos suspensivos las fracciones III a VI pero ese artículo sólo tiene 3 fracciones). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA 

 
 
 
Artículo 6o.- ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 18.- A las Sociedades les estará prohibido: 
 
I. … 
 
II. Explotar por su cuenta o de terceros, establecimientos 
mercantiles o industriales o fincas rústicas y, en general, invertir 
en sociedades de cualquier clase distintas a las señaladas en la 
presente ley, y 
 
III. … 
 
Artículo 20. La base de datos de las Sociedades se integrará con la 
información sobre operaciones crediticias y otras de naturaleza 
análoga que le sea proporcionada por los Usuarios. Los Usuarios 

Decreto 
Único: Se modifican los artículos 6, 18, 20, 21, 22 y 51 y se 
adiciona el artículo 38 Bis, de la Ley para regular las Sociedades 
de Información Crediticia, para quedar como siguen: 
 
Artículo 6. ... 
 
La Secretaría deberá informar de manera permanente, a 
quiénes otorga la autorización señalada en el párrafo que 
antecede, generando para tal efecto un directorio con los datos 
mínimos, que hará del conocimiento del público en general 
mediante los sistemas de información dispuestos para tal 
efecto.  
 
Artículo 18. A las Sociedades les estará prohibido: 
 
I. ... 
 
II. Solicitar y otorgar información proporcionada por un 
usuario que no acredite contar con la autorización del titular 
de la misma para difundirla.  
 
 
III. a VI.  
 
Artículo 20. La base de datos de las Sociedades se integrará con la 
información sobre operaciones crediticias y otras de naturaleza 
análoga que le sea proporcionada por los Usuarios. 
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que entreguen dicha información a las Sociedades deberán hacerlo 
de manera completa y veraz; asimismo, estarán obligados a 
señalar expresamente la fecha de origen de los créditos que 
inscriban y la fecha del primer incumplimiento. Las Sociedades 
no deberán inscribir por ningún motivo, créditos cuya fecha de 
origen no sea especificado por los Usuarios, o cuando éste tenga 
una antigüedad en cartera vencida mayor a 72 meses. Lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 de esta 
ley. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que la información proporcionada por el Usuario sea 
relativa a una persona moral, el Usuario deberá incluir a los 
accionistas o titulares de las partes sociales, según corresponda, 
que sean propietarios del 10% o más del capital social. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Usuarios deberán contar con la autorización de los 
titulares de la información, para poder entregarla a las 
Sociedades.  
 
Los Usuarios que entreguen dicha información a las Sociedades 
deberán hacerlo de manera completa y veraz; asimismo, estarán 
obligados a señalar expresamente la fecha de origen de los 
créditos que inscriban y la fecha del primer incumplimiento. Las 
Sociedades no deberán inscribir por ningún motivo, créditos cuya 
fecha de origen no sea especificado por los Usuarios, o cuando 
éste tenga una antigüedad en cartera vencida mayor a 72 meses. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 
y 24 de esta ley. 
 
En caso de que la información proporcionada por el Usuario sea 
relativa a una persona moral, el Usuario deberá incluir a los 
accionistas o titulares de las partes sociales, según corresponda, 
que sean propietarios del 10% o más del capital social, y la 
autorización del representante legal para que se difunda la 
información, sin la cual el Usuario no podrá entregarla a las 
Sociedades.  
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Cuando el Banco de México lo determine, considerando el 
comportamiento del mercado, el tamaño del sector financiero y 
las tarifas de aquellas Sociedades que se encuentren operando al 
amparo de esta ley, podrá emitir disposiciones de carácter general 
para que las Entidades Financieras proporcionen información 
relativa a sus operaciones crediticias a las Sociedades organizadas 
conforme a esta ley. 
 
 
… 

 
… 
 
… 
 
Artículo 21.- ... 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 22.- ... 
 
Para efectos de esta ley, se entenderá por uso o manejo indebido 
de la información cualquier acto u omisión que cause daño en su 

 
Cuando el Banco de México lo determine, considerando el 
comportamiento del mercado, el tamaño del sector financiero y las 
tarifas de aquellas Sociedades que se encuentren operando al 
amparo de esta ley, podrá emitir disposiciones de carácter general 
para que las Entidades Financieras proporcionen información 
relativa a sus operaciones crediticias, siempre y cuando cuenten 
con la autorización de los titulares de esa información, a las 
Sociedades organizadas conforme a esta ley. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 21. ... 
 
... 
 
Adicionalmente, las referidas claves y sus modificaciones 
deberán ser aprobadas por la Comisión, sin que en ningún 
caso se permita que las claves sean contrarias a lo dispuesto 
por esta ley, principalmente para el caso de quitas o 
programas de recuperación de créditos en cuyo caso si son 
saldados se deberán señalar como finiquitados.  
 
Artículo 22. ... 
 
Para efectos de esta ley, se entenderá por uso o manejo indebido 
de la información, otorgar o difundir información personal o 
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patrimonio, al sujeto del que se posea información, así como 
cualquier acción que se traduzca en un beneficio patrimonial a 
favor de los funcionarios y empleados de la Sociedad o de esta 
última, siempre y cuando no se derive de la realización propia de 
su objeto  
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
Artículo 51.- Las Sociedades responderán por los daños que 
causen a los Clientes al proporcionar información cuando exista 
culpa grave, dolo o mala fe en el manejo de la base de datos. 
 
Los Usuarios que proporcionen información a las Sociedades 
igualmente responderán por los daños que causen al 
proporcionar dicha información, cuando exista culpa grave, dolo 
o mala fe. 
 

crediticia sin la autorización de su titular, así como cualquier 
acto u omisión que cause daño en su patrimonio, al sujeto del que 
se posea información, así como cualquier acción que se traduzca 
en un beneficio patrimonial a favor de los funcionarios y 
empleados de la Sociedad o de esta última, siempre y cuando no 
se derive de la realización propia de su objeto. 
 
Artículo 38 Bis. Cualquier ciudadano podrá oponerse al 
manejo y difusión de sus datos personales, así como de su 
historial crediticio, e inconformarse con cualquier actividad 
que lo agravie, que tenga como fundamento la presente ley, 
recurriendo para tal efecto al procedimiento de conciliación y 
arbitraje que prevé la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros.  
 
Artículo 51. Las Sociedades responderán por los daños que 
causen a los Clientes al proporcionar información cuando exista 
culpa grave, dolo o mala fe en el manejo de la base de datos. 
 
Los Usuarios que proporcionen información a las Sociedades sin 
contar con la autorización del titular de la misma responderán 
por los daños que causen al proporcionar dicha información, 
sin menoscabo de las demás sanciones, incluyendo las penales, 
que procedan.  
 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor, el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


